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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeseUs PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PesetM

Ayuntamientos (año)......... _JLOO
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)......50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)............................  100

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)........ . ........ 25
Precio de la línea................ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50
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1? No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2." Los anuncios no oficíales, se Insertarán previo ingreso de su Im* 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil úe la provincia
CIRCULAR NÚM. 119. .

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo en el ganado existente en 
término municipal de Aldealpozo; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, (Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en las porquerizas desús dueños; 
señalándose como zona sospechosa, el 
perímetro urbano da dicho municipio 
como zona infecta, los locales ocupa
dos por animales enfermos, y zona de 
inmunización, todo el término muni 
cipal. .

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de los 
enfermos, separación de los sospecho' 
sos, sometiéndolos a la vigilancia sa 
nitaria, suspensión de mercados, en 
lo que se refiere a ganado de cerda, 
destrucción de los cadáveres, se efec
tuará la correspondiente desinfección 
de los locales ocupados por animales 
enfermos y se declarará extinguida la 
enfermedad transcurridos cuarenta 
días sin la presentación de nuevon 
casos.

Soria 10 de agosto de 1951.
El Gobernador interino, 

1584 To má s  Co n e s a .

PRESIDENCIA DELAS CORTES ESPAÑOLAS

Ti E Y (Rectificada)
(Continuación)

Quizá se reproche a esta Ley el no 
haber instituido, a semejanza de otras 
legislaciones modernas, un órgano 
esencialmente encargado de la vigi 
lancia y fiscalización de la gestión so 
cial. La omisión ha sido deliberada. 
Se estimó que en la práctica los órga 
nos de vigilancia, cuyos miembros sue 
len ser de extracción mayoritaria, co 
mo los que constituyen el Consejo de 
Administración, ni representan en úl 
timo extremo intereses sociales distin 
tos a los del Consejo, ni ponen celo es 
pecial en el desempeño de su mi 
sión, por lo que la eficacia del ór 
gano de vigilancia, a menudo dudo 

sa, resulta no pocas veces perjudi 
cial para la empresa misma. No se 
crea, sin embargo, que esta materia 
se halla huérfana de regulación ade 
cuada. En sustitución del órgano de 
vigilancia con funciones permanen 
tes, se prevé el nombramiento, por la 
Junta general, de unos accionistas 
censores de cuentas, que obligatoria 
mente examinarán e informarán por 
escrito"acerca del balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, la propuesta 
sobre distribución de lus beneficios y 
la Memoria presentada por el Consejo, 
pudiendo examinar, por sí o en unión 
de personas técnicas, la contabilidad 
y cuantos antecedentes estimen nece 
sarios para el mejor desempeño de su 
misión, al mismo tiempo que con ca 
rácter excepcional, y a petición de 
accionistas que representen, por lo 
menos, la tercera parte del capital des 
embolsado, podrán realizar en cual 
quier momento investigaciones de ca 
rácter extraordinario para aclarar los 
extremos o anomalías que sean some 
tidos a su examen. Se crea así un sis 
tema de vigilancia que, sin coartar la 
libertad e iniciativa de los Adminis 
tradores y sin que pueda reputarse 
expresión viva de desconfianza o rece 
los, permitirá a los grupos minorita 
ríos de accionistas poner freno, con su 
intervención fiscalizadora, al instinti 
vo abuso de poder de las mayorías.

IV. En la delicada materia de la 
modificación de los estatutos sociales, 
la Ley, siguiendo la orientación mar 
cada por nuestro Tribunal Supremo, 
al colmar otra de las lagunas del Có 
digo de Comercio, ha tenido que abor 
dar el problema de los límites objeti 
vos de la modificación estatutaria, to 
mando en consideración ciertos su 
puestos especiales en los que la volun 
tad corporativa, expresada por la ma 
yoría de la Junta general, debe ceder 
ante el derecho del accionista, o, al 
menos, conceder a éste la facultad de 
no acátar el acuerdo y de separarse de 
la sociedad.

En punto al aumento y a la reduc 
ción del capital social, que son losca 
sos más frecuentes de modificación de 
los estatutos, la Ley no contiene alte 
raciones esenciales del Derecho vigen 
te. Como únicas novedades citaremos 
la necesidad del programa cuando las 

nuevas acciones sean ofrecidas a la sus 
cripción pública; la exigencia del des 
embolso del cincuenta por ciento de las 
acciones suscritas y la adopción, res 
pecto de las aportaciones no dineradas 
de las mismas garantías que cuando 
la sociedad nace a la vida del dere
cho; la consagración legal, aunque 
con carácter dispositivo, del derecho 
de los antigfios accionistas de suscri 
bir con preferencia las nuevas accio 
nes, en proporción al número de las 
que ya posean; los requisitos para la 
transformación de obligaciones en ac 
ciones, y el mecanismo del capital au 
torizado cuando se establece en una 
eTevación de capital. En punto a la 
reducción del capital, se ha perfec 
cionado el sistema de garantías que 
ofrece a los acreedores el vigente Có 
digo de Comercio, sustituyéndole por 
otro en el que se concede a los aeree 
dores un plazo para ponerse al acuer 
do de reducción en el caso de que sus 
créditos no sean satisfechos o que la 
sociedad no preste garantías, éneo 
mondando así a los propios acreedores 
el criterio para decidir si la garantía 
de sus créditos es o no compatible con 
la reducción del capital Lógicamente 
había que excluir de este régimen de 
garantías el caso en que la reducción 
del capital en consecuencia de la re 
ducción del patrimonio por consecuen 
cias de pérdidas.

V. Otro de los temas fundamenta 
Jes de la sociedad anónima, sobre el 
cual nuestro Código de Comercio 
guarda absoluto silencio, es el del ba 
lance. La laguna legales tanto'más 
lamentable cuanto que la sociedad 
anónima no ofrece a sus acreedores 
más garantía que la de su propio pa 
trimonio, estableciendo la Ley una 
separación tajante entre el patrimonio 
de la sociedad y el de los accionistas, 
que queda a cubierto de toda reclama 
ción por consecuencia de las operacio 
nes sociales. La defensa del capital 
de la sociedad anónima es, pues, un 
postulado indeclinable, y esa defensa 
sólo puede actuarse durante la vida 
de la sociedad, mediante ciertas ñor 
mas jurídicas sobre la contabilidad, 
que nuestro Código de Comercio ha 
olvidado, y que tienden a evitar que 
se reduzca el patrimonio vinculado a 
los acreedores repartiendo beneficios 

que en realidad no lo son. De aquí las 
normas que esta Ley acoge sobre in
serción del capital en el pasivo del 
balance y las que tienden a impedir 
la supervalorización de las partidas 
del activo o la desvalorización de los 
asientos del pasivo exigible. Un ba 
lance bien formado garantiza a la so 
ciedad la estabilidad de su capital, al 
hacer imposible el reparto de dividen 
dos ficticios; permite a los accionistas 
conocer fielmente los resultados del 
ejercicio y, por ende, la posibilidad 
de censurar con pleno conocimiento 
de causa la gestión de los administra 
dores, y, por último, ofrece al tercero 
que contrate con la sociedad una re 
presentación exacta de la garantía 
que ésta ofrece para responder del 
cumplimiento de las obligaciones que 
ha contraído o va a contraer a su fa 
vor. La regulación de esta materia en 
una Ley de sociedades anónimas no 
sólo se imponía como remedio adecúa 
do para corregir posibles abusos, am
parados en la libertad existente en es 
te punto, si no por propia exigencia 
de la naturaleza de la sociedad anóni 
ma como órgano importante de la eco 
nomía nacional. De aquí que el ba 
lance de estas sociedades interesa no 
sólo a los accionistas y a los acreedo 
res, sino al Estado y al público en ge 
neral. Si el balance ha de darnos la 
medida del patrimqnio de la empresa 
en un momento dado, su naturaleza 
requiere que los métodos de evalúa 
ción sean siempre los mismos paraque 
ese patrimonio se mida siempre con 
la misma medida, única forma posi 
ble de apreciar los aumentos o las dis 
minuciones patrimoniales mediante 
su comparación a través de una uni 
dad de valor. Las ventajas del proce 
dimiento objetivo y de la unificación 
de los criterios de evaluación son evi 
dentes. Por lo demás, la nueva regu 
lación del balance de la sociedad anó 
nima que hoy se establece tiende a 
procurar que el balance se redacte 
con claridad suficiente para que con 
su lectura sea posible conocer la si 
tuación patrimonial de la sociedad, 
evitando los asientos demasiado com 
prensivos, la ambigua rotulación o la 
defectuosa agrupación de sus par 
tidas.

Materia delicada es la relativa al 
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derecho de información que suele 
concederse al accionista para que 
examine antes de la Junta general la 
gestión de los administradores y las 
cuentas del ejercicio que se someten a 
la Asamblea anqal en que éstas deben 
ser aprobadas. El robustecimiento de 
los poderes de los administradores y 

, la necesidad de poner los secretos de 
la empresa a cubierto de cualquier ac 
cionista indiscreto o malintencionado, 
han inclinado a vedar al accionista 
aislado el derecho a investigar en la 
contabilidad y en los libros sociales, 
debiendo bastarles con la facultad, 
que se le concede en otro apartado del 
proyecto (artículos sesenta y cinco, 
ciento nueve y ciento diez), de pedir 
por escrito a los administradores los 
informes y aclaraciones que estime 
precisos acerca de los asuntos some
tidos a deliberación, y la de examinar 
quince días antes de la Junta en que 
tengan que ser aprobados, el balance, 
la cuenta de pérdidas, y ganancias, la 
propuesta de distribución de benefi 
cios, la Memoria explicativa yelin 
forme de los accionistas, censores de 
cuentas.

VI. Uno de los vacíos más impor
tantes del ordenamiento positivo espa 
ñol en materia de sociedades anóni 
mas consiste en la falta total de regu
lación sobre la emisión de obligacio 
nes por esta clase de sociedades. Ni 
en los preceptos relativos a la socie 
dad anónima, ni en los destinados a 
regular el contrato de préstamo mer 
cantil, se refiere para nada nuestro 
Código de Comercio a la materia de 
obligaciones. Esta ausencia de regula 
ción legal, que ya podía considerarse 
como uno de los defectos más impor 
tantes del Código en la época en que 
fué promulgado, constituye en el mo 
mentó presente, como consecuencia 
del proceso de modernización finan 
ciera de España operado en la prime 
ra mitad de este siglo, un exponente 
más de la necesidad absoluta de re 
formar el Derecho español de socieda 
des mercantiles adaptándolo a las 
exigencias de la vida económica ac 
tual. La regulación de las obligacio 
nes se ha inspirado en el propósito 
fundamental, que preside toda la Ley, 
de combinar armónicamente los man 
datos de la Ley con las previsiones 
que pueden contenerse en los estatu 
tos sociales. Se ha querido, de este 
modo, otorgar una enérgica protección 
a los obligacionistas que entregan sus 
capitales a entidades mercantiles pri 
vadas, sin violentar en forma innece 
saria la libertad de movimientos de 
las entidades emisoras. Se establece 
una regulación detallada de los diver 
sos aspectos que ofrece la emisión de 
obligaciones; pero esta regulación se 
limita a exigir sólidas garantías para 
la protección de los derechos de los 
obligacionistas y al propio tiempo pa 
ra la defensa de los intereses genera 
les de la economía nacional, respetan 
do, no obstante, la autonomía de las 
sociedades anónimas para que éstas 
establezcan, sin graves trabas ni limi 
taciones, las condiciones de cada emi 
sión.

La agrupación de todos los obliga 
cionistas en un organismo llamado 
Sindicato, constituye, tal vez, una de 
las medidas de mayor trascendencia 
entre las que se encaminan a la de 
fensa de sus intereses. La situación 
de desamparo en que se encuentra 
el obligacionista aislado frente a la 
sociedad emisora, ha consticuído en 
todos los países un motivo serio de 
preocupación. De ahí que la Ley no 
pudiera alejarse de la tendencia le 
gislativa, encaminada a asegurar el 
ejercicio de los derechos y recursos 
propios de los obligacionistas, sustitu1 
yendo su acción individual y aislada 
por la acción colectiva dirigida por 
un organismo designado de diverso 
modo, cuya misión consiste esencial 
mente en representar a los obligacio 
nistas ante la sociedad o ante los ór 
ganos administrativos o jurisdiccio 
nales.

VIL También se regula con dete 
nimiento la regresión de la sociedad 
anónima hacia formas sociales dis 
tintas ordenando las cuestiones que 
surjen cuando una sociedad de esta 
clase se transforma en colectiva, co 
manditaria o de responsabilidad limi 
tada, tanto en lo que afecta al aspee 
to puramente formal de la operación 
como a las consecuencias de la mis 
ma, en orden a los intereses y dere 
chos de acciones y acreedores, que no 
pueden quedar sin adecuada tutela, 
aunque la transformación no cambie 
la personalidad jurídica de la socie 
dad. Y, por otro lado, se ordena par 
cialmente el fenómeno de la fusión de 
sociedades, contemplando exclusiva 
mente aquellos supuestos que giran 
en torno a la sociedad anónima como 
forma externa de la empresa única re 
sultante de la gestión. En este pun 
to, la carencia de precedentes legis 
lativos españoles obligaba a proce 
der con sumo tiento, ofreciendo cau 
ce fácil y sencillo para el desarrollo 
práctico de las operaciones de ce 
sión, al tiempo que garantiza ade 
cuadamente los derechos e intereses 
de todas clases que puedan resultar 
afectados por esas operaciones. Se 
admite la fusión, por el doble sistema 
de incorporación, de una o más socie 
dades a otra anónima ya existente, o 
mediante creación de una anónima 
nueva sobre la base de dos o más so 
ciedadesque se extinguen al fundirse, 
y para ambos supuestos se declara 
que la fusión se realizará traspasan
do en bloque el patrimonio activo y 
pasivo de las sociedades extinguidas 
a la nueva o supérstite, porque, de no 
aceptar ese principio, habría que frac 
cionar en cada caso la transmisión 
patrimonial en los singulares negocios 
jurídicos, aptos para transferir aísla 
damente los diferentes elementos pa 
trimoniales de una sociedad a otra. 
Mas como la fusión no solamente es 
confusión de patrimonios, sino tam 
bién agrupación de socios pertene
cientes a entidades distintas, se bus 
ca ese efecto obligando a entregar a 
los socios de las sociedades disueltas 
acciones de la sociedad que persona 
lice la fusión, en proporción a las res 

pectivas participación tuvieran 
aquellas. Y dibujando asi tí perfil ju 
rídico de la fusión, habrá que po : 
ner especial cuidado en regular las 
formalidades y los requisitos nece 
sarios para realizarla, poique una 
operación de tanta importancia no 
puede quedar abandonada al simple 
arbitrio de quienes la promuevan, al 
propio tiempo que habrían de prote 
gerse los intereses de los acreedores 
dadas sociedades fusiocadas, montan 
do un sistema que, en esencia, consis 
te en prohibir que se realicen las ope 
raciones de fusión antes de que trans 
curran tres meses, contados desde la 
fecha del último anuncio de aquéllas 
en el Boletín oficial del Estado y en los 
periódicos de mayor circulación de la 
provincia en que la sociedad tenga su 
domicilio, con lo cual los acreedores 
disponen de un plazo suficiente para 
reflexionar si les conviene mantener 
sus derechos frente a la nueva socie 
dad deudora o, por el contrario, pre 
Aeren, que sus créditos sean asegura 
dos o satisfechos por entero.

VIII. En la ordenación de las cau 
sas de disolución de la sociedad anó 
nima, la Ley sigue «parí passu», las 
directrices del Derecho español vigen 
te y, en esencia, la tendencia general 
del extranjero. Mas rindiendo tributo 
a realidades que no pueden descono 
cerse, ni considera causa de disolu 
ción la reunión de todas las acciones 
en una sola mano, ni hace de la decía 
ración de quiebra una causa específl^ 
ca, aunque no excluya la posibilidad 
de que, por obra de esa declaración, 
pueda producirse la disolución de la 
sociedad. En cuanto al primer punto, 
la omisión, que a muchos parecerá 
inexplicable, de aquella causa de di 
solución que a primera vista viene 
impuesta por la naturaleza de la so 
ciedad, como resultante del acuerdo 
de varias voluntades y aun por la mis 
ma estructura de un organismo que 
presupone pluralidad de actividades, 
no es otra cosa sino un homenaje a la 
sinceridad, de que todo legislador de 
be hacer gala cuando advierte un di 
vorcio entre la realidad y el Derecho 
legislado; y la realidad es que, aun en 
los supuestos de reunión de acciones 
en una sola mano, que con harta faci 
lidad puede eludirne mediante la Ínter 
posición de verdaderos testaferros, no 
debe producirse la inmediata disolu
ción de la sociedad, por lo menos, 
mientras subsista la posibilidad de 
que la normalidad se produzca, resta 
bleciéndose la pluralidad de socios. Y 
por lo que se refiere a la declaración 
de quiebra, notorio es que, aun dentro 
de la misma legislación española vi 
gente, la extinción no se produce si 
ninguno de los socios .hace valer su 
derecho a pedir que la sociedad se li 
quide, y además no es causa necesa 
ria y obligada de disolución, puesto 
que la sociedad, como tal, puede estar 
representada durante el proceso uni 
versal de ejecución y continuar el co 
mercio, si así se acordarse en el con 
venio. Por estas consideraciones se ha 
utilizado una fórmula, que parece sa 
tisfaetoria, para dar a entender, por 

modo iniquívoco, que la quiebra de la 
sociedad, si puede conducir a su diso 
lución, no siempre la determina, mien 
tras exista la posibilidad de poner fin 
al procedimiento de quiebra por me 
dios que impidan el naufragio de la 
empresa con daño de intereses que 
sólo con estas obligadas cautelas pue 
den considerarse eficazmente defendí 
dos.

(Se continuará)

DIPDTÁG1ON DE SORIA

Anuncio
Publicado en el Boletín oficial de la 

provincia del día 26 de julio último, la 
subasta de las Obras de «Construcción 
del camino vecinal de Quintana Re 
donda a Cuevas de Soria», se advierte 
a todos los licitadores que dicha su
basta se celebrará el día 18 del mes 
actual a las trece horas y que el pía 
zo de admisión de proposiciones ter
mina a las trece horas del día 17 del 
corriente mes.

Soria 14 de agosto de 1951.— El Pre 
Bidente, Rafael Arjona.

Jmoaíos de primefa inslancia
MEDINACELI

Don Fernando damero Vara, Juez de 
instrucción accidental de esta villa 
y su partido,
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumario núm. 36 del año 
actual, por robo de una caldera de co 
bre de unos diez a doce kilos de peso, 
de una casa deshabitada, propiedad 
del vecino de Santa_María de Huerta, 
Víctor Montón Montón, y situada en 
los extramuros de dicha localidad, 
barrio de Caballerizas, junto a la ca 
rretera general de Madrid a Francia, 
en la noche del día 2 de los corrientes 
ruego y encargo a todas las autorida 
des de la nación, así civiles como mi 
litares y ordeno a los agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca 
y rescate de dicha caldera, así como 
a la averiguación del autor o autores 
del hecho, poniendo unos y otros a 
disposición de este Juzgado en el De 
pósito municipal de esta villa, caso de 
ser habidos así como a las personas en 
cuyo poder se encuentren sino acredi 
tan su legítima adquisición.

Dado en Medinaceli a 10 de agosto 
de 1951.—Fernando Camero.—El Se
cretario, P. H., (ilegible). 1586 

Anuncios particulares
A V I S O

Se pone en conocimiento del público 
en general que a partir del día prime 
ro de septiembre del año en curso, será 
suspendido el servicio de viajeros en 
tre Alcubilla de Avellaneda y San Es
teban de Gormaz, por cese del referí 
do servicio.

San Esteban de Gormaz 6 de Agos 
to de 1951. .

EL CONCESIONARIO 
273.—Derechos 32 pesetas.

Imprentaprovincial.
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